
De la Escuela de Altos Estudios JurídicosDOMINGO 4 de octubre de 2020 | AÑO 1  | N° 18

abc DerechEl del

EGACAL

SANCIÓN

D
ES

C
A
R
G

O
S

N
o
 s

o
y

 r
e
sp

o
n
sa

b
le

LA SANCIÓN
ADMINISTRATIVA

Una nueva lección:
La Sanción Administrativa

02
::::

03
El abecé de:
La Potestad Sancionadora
y de la Sanción Adminis-
trativa

::::

04 • 05
Infografía: 
Sanción Administrativa
Trámite del Procedimiento
Administrativo Sancionador

::::

D
ir

e
ct

o
ra

: 
A

N
A

 C
A

LD
E
R
Ó

N
 S

U
M

A
R
R
IV

A

06
.: Sentencias 
trotamundos: 
Exhibicionismo

::::

.: Butaca Jurídica: 
Carancho

::::

.: Pupiletras legales:
La Sanción Administrativa

07
.: El Derecho es 
redondo: 
Razonamientos 
redondamente ilógicos

.: Gobierno del 
consumidor: 
Bienvenida la competencia

.: ¡Escriba bien, 
doctor!:
Lenguaje inclusivo
¿Desdoblamiento
necesario? (Parte VI)



2 Domingo 4 de octubre de 2020abc DerechEl del

Una de las potestades 
más importantes que 
nuestro ordenamien-

to jurídico le atribuye a las 
entidades públicas es la san-
cionadora.  Mediante dicha 
atribución se ejerce un po-
der punitivo que se materia-
liza a través de la sanción 
administrativa, la cual en 
ningún caso incluye la priva-
ción de la libertad. 

Esta potestad, al igual que 
la reglamentaria, regulato-
ria, fiscalizadora o de poli-
cía, no se ejerce de forma 
ampliamente discrecional, 
sino dentro del marco de 
un Estado Constitucional 
de Derecho, caracterizado 
por el respeto de los dere-
chos fundamentales de los 
ciudadanos, y de acuerdo a 
las reglas comunes que es-
tablece el actual Texto Úni-
co Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administra-
tivo General (aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS). Es así que esta 
norma en su artículo 248° 
dispone un conjunto de lí-
mites a dicha potestad de la 
administración pública, a los 
cuales se les ha denomina-
do Principios, entre los que 
podemos mencionar: legali-
dad, debido procedimiento, 
razonabilidad, presunción 
de licitud, tipicidad, culpa-
bilidad, entre otros. Ahora 
bien, el cumplimiento de es-
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Una nueva lección

tos principios y la garantía 
de que la entidad pública no 
vaya a ejercer en forma arbi-
traria dicha potestad obligan 
a que exista un instrumento 
que permita disciplinarla: 
el procedimiento admi-
n i s t r a t i v o 
s a n c i o n a -
dor, el cual 
tiene como 
finalidad de-
terminar si el 
administrado 
ha incurrido 
en infrac-
ción, y de 
ser el caso, 
imponerle la 
sanción que 
corresponda. En dicho pro-
cedimiento, la titularidad 
de la acción sancionadora 
siempre recae en la autori-
dad administrativa.

Si bien nuestra norma prin-
cipal no la reconoce expre-
samente, existe una “cons-
titucionalidad implícita” ya 
que sin ella, la administra-
ción no podría cumplir con 
los objetivos que la ley le 
impone, además de que las 
diferentes normas perderían 
eficacia. En este sentido, la 
potestad sancionadora de 
la administración puede ser 
concebida como el poder 
que la ley ha conferido a una 
entidad pública para repri-
mir el quebrantamiento del 
ordenamiento jurídico por 

parte del ciudadano. Su fun-
damento radica en la nece-
sidad de asegurar que ellos 
cumplan con sus deberes y 
respeten el orden público en 
el desarrollo de sus diferen-
tes actividades. La represión 
o castigo se realiza  a través 
de la sanción, la cual tiene 
como finalidad adicional la 
disuasión, es decir, procurar 
que el administrado no vuel-
va a incurrir en la misma  
conducta infractora.  

Como ya se ha señalado, 
el mecanismo mediante 
el cual la potestad sancio-
nadora se materializa es 

a través de la imposición 
de sanciones administra-
tivas, entre ellas: multas, 
cierre de locales, suspensión 
de autorización, caducidad 
de derechos, amonestacio-
nes, etc. Las sanciones se 
imponen luego de haberse 
acreditado la comisión de 
una conducta antijurídica, 
típica y punible: la infrac-
ción y en el marco, como 
ya lo hemos expresado, de 
un procedimiento adminis-
trativo sancionador iniciado 
siempre de oficio por la au-
toridad competente. 

La sanción, claro está, es 
una decisión de la adminis-
tración que afecta al admi-
nistrado infractor (sea per-
sona natural o jurídica), en 

muchos casos, patrimonial-
mente. Por lo tanto, esta-
mos ante una consecuencia 
jurídica establecida ante la 
verificación de una conduc-
ta debidamente tipificada (o 
calificada) como infracción 
administrativa. Para graduar 
la sanción se aplica funda-
mentalmente el principio 
de razonabilidad, según el 
cual, las autoridades de-
ben prever que la comisión 

de la conducta 
sancionable no 
debe resultar ser 
más ventajosa para 
el infractor que el 
cumplimiento de 
las normas infringi-
das. Por lo tanto, la 
sanción a imponerse no 
debe ser desproporcional 
pero tampoco irrisoria, 
sino adecuada al incum-
plimiento calificado como 
infracción, para dicho fin 
debe aplicarse los crite-
rios de graduación esta-
blecidos normativamen-
te.
Ahora bien, es importan-
te diferenciar la sanción de 
otras medidas de gravamen 
que pueden afectar al ad-
ministrado, pero que no son 

consecuencia del ejercicio 
de una potestad sanciona-
dora, nos referimos a las 
medidas correctivas, las 
cuales tienen como finalidad 
disponer la reposición o la 
reparación de la situación 
alterada por la infracción a 
su estado anterior, incluyen-
do la de los bienes afecta-
dos. Estas medidas son com-
plementarias a la sanción. 
De esta forma, vamos a 
encontrar que en diferentes 

ordenamientos jurídicos 
(como el de protección 
al consumidor, el de 
competencia desleal, el 
municipal o el ambien-
tal entre otros), no sola-
mente se va a imponer 
una multa al infractor, 
sino que además se 
le va a ordenar: la 
devolución del di-
nero, el cese de 
la difusión de la 
publicidad en-

gañosa, el retiro 
de una cerca, o la 

adopción de medi-
das para reparar el daño 

ambiental producido.
La potestad sancionadora 
de la Administración Pú-
blica castiga infracciones 
no calificadas como deli-
to, para ello se debe tener 
en cuenta que se acude 

en última ratio al Dere-
cho Penal. De esta  forma 
se protege el interés público 
con mayor celeridad y me-
nor costo para la sociedad 
y el Estado. Estamos, por lo 
tanto, ante una de las atri-
buciones más importantes 
y que puede afectar signi-
ficativamente a todo ciuda-
dano, por lo que requiere 
una revisión de sus aspectos 
más importantes, lo cual ser 
realizará en las páginas si-
guientes.

El mecanismo mediante el cual 
la potestad sancionadora se ma-

terializa es a través de la imposición 
de sanciones administrativas, entre 
ellas: multas, cierre de locales, sus-
pensión de autorización, caducidad 
de derechos, amonestaciones, etc. 
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DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
Y DE LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA

El Abecé

1. ¿Qué normas 
regulan la po-
testad sanciona-
dora de la ad-
ministración?

Podemos identificar a las 
normas especiales (las cua-
les regulan diferentes mate-
rias jurídicas como: fiscaliza-
ción ambiental, transporte, 
municipal, protección al 
consumidor, contratación 
estatal, etc.) y al Texto Único 
Ordenado de la Ley del Pro-
cedimiento Administrativo 
General (TUO de la LPAG), 
el cual establece un régimen 
común y supletorio. Sin em-
bargo, debe considerarse 
que dicha norma en su ar-
tículo 247° dispone que los 
procedimientos regulados 
por normas especiales no 
pueden imponer condicio-
nes menos favorables a los 
administrados.

2. ¿Se puede dele-
gar a otra enti-
dad el ejercicio 
de la potestad 
sancionadora?

No. El ejercicio de la potes-
tad sancionadora corres-
ponde a las autoridades 
administrativas a quienes 
les haya sido expresamente 
atribuida por disposición le-
gal o reglamentaria, sin que 
pueda delegarse en órgano 
distinto.

3. ¿Cómo se inicia 
el procedimiento 
administrativo 
sancionador?

Siempre se inicia de oficio, 
bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de una 
orden superior, petición mo-
tivada de otros órganos o 
entidades o por una denun-
cia. 

Específicamente se inicia 
con la notificación al pre-
sunto infractor de los cargos 
(infracciones) que se le está 
imputando para que pueda, 
a su vez, ejercer su derecho 
de defensa mediante la pre-
sentación de sus descargos.  

4. ¿Hasta qué pla-
zo una entidad 
pública puede 
ejercer su potes-
tad sancionado-
ra?

La facultad de la autoridad 
para determinar la existen-
cia de infracciones adminis-
trativas prescribe en el plazo 
que establezcan las leyes es-
peciales. En caso que ello no 
hubiera sido determinado, 
dicha potestad sancionado-
ra prescribirá a los cuatro 
años.

5. ¿Tiene un 
plazo lí-
mite de 
duración 
el procedi-

miento sancio-
nador?

El plazo para resolver los 
procedimientos sanciona-
dores  es de nueve meses. 
Este plazo puede ser am-
pliado de manera excep-
cional, como máximo por 
tres meses. Sin embargo, las 
normas especiales pueden 
disponer un plazo mayor.

6. ¿Cómo se clasi-
fican las sancio-
nes?

Si bien normativamente no 
existe una clasificación, a ni-
vel doctrinario se les clasifica 
en personales y reales. Den-
tro de las primeras tenemos 
a la amonestación o a la ca-
ducidad de derechos; mien-
tras que el segundo grupo 
comprende a la multa o al 

cierre de un estableci-
miento comercial. La 

multa es la sanción 
que con mayor 

frecuencia se 
encuentra re-

gulada en las normas espe-
ciales y se expresa en Uni-
dades Impositivas Tributarias 
(UIT).

7. ¿Cuáles son los 
criterios que se 
deben aplicar 
para graduar 
una sanción?

Inicialmente cada norma es-
pecial establece dichos crite-
rios, de no ser así son apli-
cables los establecidos por 
el TUO de la LPAG, entre los 
que destacan:

• El beneficio ilícito resultan-
te por la comisión de la in-
fracción. 

• La probabilidad de detec-
ción de la infracción. 

• La gravedad del daño al 
interés público y/o bien ju-
rídico protegido. 

• EI perjuicio económico 
causado. 

• La reincidencia. 

• Las circunstancias 
de la comisión de la 
infracción.

• La existencia o no 
de intencionalidad 
en la conducta del 
infractor

8. Si el admi-
nistrado im-
pugna la re-
solución que 
lo sanciona, 
¿se puede 
imponer una 
sanción ma-
yor?

No. Cuando el infractor san-
cionado impugne la resolu-
ción sancionadora, no podrá 
determinarse la imposición 
de sanciones más graves 
para el sancionado (a esto 
se denomina “la prohibición 
de la reforma en peor”).

9. ¿Qué es lo que 
ocurre cuando 
el sancionado 
no cumple con 
pagar la multa 
impuesta?

La entidad administrativa 
puede iniciar un Procedi-
miento de Ejecución Coacti-
va mediante el cual realiza 
la cobranza de las deudas 
de los administrados, tan-
to de naturaleza tributaria 
como no tributaria (este úl-
timo corresponde al caso de 
las multas).

10. ¿Es indefinida 
la potestad ad-
ministrativa de 
ejecutar coac-
tivamente una 
multa? 

No. La facultad de la autori-
dad para exigir por la vía de 
ejecución coactiva el pago 
de las multas impuestas por 
la comisión de una infrac-
ción administrativa prescribe 
en el plazo que establezcan 
las normas especiales. De 
no ser así, la prescripción se 
produce al término de dos 
años computados a partir de 
la fecha en que la resolución 
administrativa quedó con-
sentida.

La facultad de la autoridad para 
determinar la existencia de in-

fracciones administrativas pres-
cribe en el plazo que establezcan 
las leyes especiales. 

SANCIÓN



4 Domingo 4 de octubre 2020abc DerechEl del

` Infografía jurídica SANCIÓN ADMINISTRATIVA
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si el administrado es
responsable, previo 
ejercicio de su derecho
de defensa)
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Esta es una pe-
lícula latinoa-

mericana, se trata 
de un film de drama 

– suspenso estrenada 
en mayo del año 2010 
dirigida y escrita por 

Pablo Trapero (el mis-
mo director de El Clan) 
y protagonizada por los 
actores argentinos Ricar-
do Darín (Sosa) y Martina 
Gusmán (Luján).
Sosa es un abogado 
quien perdió su licencia, 
pero es un corrupto que 
vive como carroñero, ya 
que gracias a sus con-
tactos recibe los datos 
de los accidentes de 
tránsito e inmediata-

de los accidentes de 
tránsito conoce a Sosa 
con quien entablará 
una relación sentimen-
tal.

Mezclándose la ética 
y el examen de cons-
ciencia, Sosa empieza 
a tener problemas con 
la fundación buscando 
junto a Luján salir del 
rubro deshonesto al que 
se metió. El final, es iró-
nico. La recomendamos 
para ser analizada y 
hurgar en el mundo de 
los accidentes de tránsi-
to y su lado oscuro. 
Vea este film en YouTube 
como: PELÍCULA COMPLETA 
CARANCHO HD

mente llega al lugar de 
los hechos ofreciendo 
sus servicios legales a 
nombre de una supues-
ta fundación. El plan de 
esta maquinaria (pues 
están involucrados mu-
chos) es lograr gestio-
nar las indemnizacio-
nes para quedarse con 
gran parte del dinero 
de las víctimas.
Por su parte, Luján es 
una médico adicta, rea-
liza guardias y atiende 
en urgencias en un hos-
pital en donde también 
se droga, parte de su 
trabajo es asistir tam-
bién en una ambulan-
cia. Justamente en uno 

Sentencias 
trotamundos

Butaca jurídica

DER DÍAZ AGUDO pretendía 
la excitación o la satisfacción 
de su libido, porque ense-
ñó un órgano directamen-
te asociado a la sexualidad 
y la explicación alterna de 
que estaba orinando fue 
descartada; esa exhi-
bición repentina no 
tuvo la idoneidad 
-objetiva- para con-
figurar una conduc-
ta sexual explícita, 
es decir, 
careció 
de la 
c a p a -
c i d a d 
p a r a 
conducir 
a las es-
pec t ado -
ras -y, 

con menor de catorce años 
-contra L.A.L.G.- (art. 209) 
e injuria por vías de hecho 
-contra M.P.L.G.- (art. 226). 
El Juez de Conocimiento de-
cidió absolver, interpuesto el 
recurso de apelación por la 
Fiscalía, la Sala Penal revo-
có la absolución, condenán-
dolo. La defensa interpuso 
el recurso extraordinario 
de casación. Finalmente, la 
Sala de Casación de la Cor-
te Suprema de Colombia 
dispuso absolver a JACK por 
los delitos ordenando la li-
bertad inmediata e incondi-
cional. Dentro de sus princi-
pales fundamentos se tiene:
«(…) la acusación refirió 
como único hecho jurídica-

Carancho

ADMINISTRADO
AMONESTACIÓN
CAUSALIDAD
CESE
DESTITUCIÓN
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PRESCRIPCIÓN
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Exhibicionismo

La Sanción Administrativa

mente relevante que ‘el se-
ñor les había mostrado el 
pene’ a las menores L.A.L.G. 
y M.P.L.G., sin incluir otros 
elementos descriptivos que 
caracterizaran esa exhibi-
ción como una conducta de 
naturaleza sexual, ni siquie-
ra aludió esa imputación 
fáctica a un especial ánimo 
del sujeto dirigido a la sa-
tisfacción de sus apetencias 
sexuales. De esa manera, se 
acusó a JACK ALEXANDER 
DÍAZ AGUDO por la mera 
exhibición de un órgano 
genital y no por un acto de 
exhibicionismo sexual, con-
ducta que, según lo explica-
do, no es típica por sí sola.
Ahora, aun cuando se admi-
ta que la hipótesis más plau-
sible es que JACK ALEXAN-

En Colombia, un 20 de 
marzo de 2015, en ho-

ras de la tarde, las herma-
nas L.A.L.G. y M.P.L.G., de 8 
y 14 años respectivamente, 
después de salir de clases 
de su colegio, caminaban 
por una calle que conducía 
a una avenida. Intempesti-
vamente, un sujeto de nom-
bre JACK, quien transitaba 
delante de ellas, se volteó y 
les exhibió su miembro viril. 
Ante la sorpresa, las meno-
res de edad intentaron es-
quivar al sujeto, pero este, 
con su cuerpo, les obstacu-
lizaba el paso, por lo que se 
devolvieron corriendo. JACK 
fue acusado como autor de 
los delitos de actos sexuales 

en general, a un observador 
promedio- a un escenario in-
equívocamente libidinoso.»

Lea la sentencia en: http://bit.ly/
SP2894-2020-52024

https://www.youtube.com/watch?v=aVD7B4ZBiFk
https://www.youtube.com/watch?v=aVD7B4ZBiFk
http://bit.ly/SP2894-2020-52024
http://bit.ly/SP2894-2020-52024
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El sexismo de discurso es un pro-
blema que está emparentado con 

la tesis de aquellos que alientan el 
desdoblamiento de los sustantivos, 
adjetivos indefinidos, artículos y de-
más recursos de estilo que pueden 
estar presentes en la redacción de 
textos cuando en estos últimos la 
presencia de la mujer no sea eviden-
te. Sin embargo, en este último caso 
sus defensores parecen desconocer 
una regla fundamental de la gramá-
tica española: el uso del masculino 
como género inclusivo es el térmi-

Bienvenida la 
competencia

¡Escriba 
bien, 
doctor…!

El Derecho es redondo

El desarrollo superla-
tivo de los medios de 

comunicación y la casi 
invasión a nuestras vidas 
de las redes sociales han 
ocasionado que tanto en 
el fútbol como en el Dere-
cho encontremos razona-
mientos que no se carac-
terizan por la objetividad, 
razonabilidad o lógica, 
sino que son llevados por 
la pasión, intención o un 
interés, hasta sano, pero 
que no responden a crite-
rios objetivos.
Cuando se escucha que 
hay un 90 % de posibili-
dades de que un jugador 

vaya de un equipo a 
otro, es una situa-

ción comple-
tamen-

Hace algunas días atrás 
fue de público conoci-

miento en diferentes medios 
de comunicación que la mul-
tinacional Heineken anun-
ciaba su ingreso al mercado 
peruano, por lo que inevita-
blemente estaríamos frente 
a una competencia o gue-
rra global que la enfrentaría 
contra el otro gigante cerve-
cero mundial AB InBev, que, 
a través de Backus, posee 
más del 95% del mercado 
cervecero en el Perú. 
Cuando escuchamos hablar 
de competencia, probable-

Gobierno del 
consumidor

te irreal porque los contratos 
se dan o no; no se realizan 
sobre la base de posibilida-
des. No es que, cuando está 
por cogerse los lapiceros para 
realizar las firmas respecti-
vas, el contrato esté en un 
90% y cuando se producen 
las primeras conversaciones 
entre los interesados, esté en 
1%. Cuando se afirma que, 
como un equipo ya ganó en 
un determinado estadio, hay 
muchas posibilidades de que 
pueda volver a ganar, ello es 
irrazonable por una sencilla 
razón: las condiciones con las 
que se juega un partido de 
futbol no son las mismas a las 
anteriores.
Lo mismo pasa en algunas 
circunstancias del Derecho. 
Cuando el Congreso aprue-
ba una norma, la cual según 

las encuestas es impopular 
o cuando no aprueba una 
norma que es pedida por la 
gran mayoría de la pobla-
ción, no es que dicho poder 
del Estado haya aprobado 
una norma mala o haya de-
jado de aprobar una norma 
buena, ni mucho menos se 
puede afirmar que “El Con-
greso está de espaldas a la 
población”. No debemos 
olvidar que el mandato del 
Congreso es representativo, 
cada congresista representa 
a la población peruana, ade-
más de que no está someti-
do a mandato imperativo. 
Dejar la aprobación de una 
norma a la voluntad 
popular va en con-
tra de aquel 
funda-

Lenguaje 
inclusivo: 
¿Desdobla- 
miento 
necesario? 
(Parte VI)

El sexismo de discur-
so es un problema 

que está emparen-
tado con la tesis de 
aquellos que alientan 
el desdoblamiento de 
los sustantivos, adje-
tivos indefinidos, artí-
culos y demás recur-
sos de estilo (...)

Razonamientos 
redondamente ilógicos

mento jurídico que 
requiere que toda 
norma sea apro-
bada acorde a la 
Constitución. Me-
dir el valor de 
una norma con 
el termómetro 
de la popu-
laridad es 
un razona-
miento re-
d o n d a -
men te 
ilógi-
co.

mente se 
nos viene 
a la mente 
una idea de 
r i v a l i d a d , 
e n f r e n t a -
miento y pug-
na por lograr un 
objetivo. En el mercado, ese 
objetivo es la preferencia 
del consumidor. Es por ello 
que podemos afirmar que la 
competencia lejos de alegrar 
a quienes realizan actividad 
empresarial (ellos preferi-
rán estar solos en el merca-
do) es bienvenida por los 

consu-
midores 

ya que, 
gracias a 

ella, tendrán 
varias opciones 

para elegir aquel 
producto o servicio que 

mejor satisface sus intere-
ses, en condiciones de precio y 

calidad. Es por ello que como, regla, el Es-
tado no tiene por qué interferir en la fijación de 
precios o de una determinada calidad, sino que es 
la propia competencia la que debe hacerlo; salvo 

aquellos mercados regulados, como el caso 
d e los servicios públicos.

Los beneficios de la compe-
tencia han originado que 
se constituya en uno de los 

pilares del actual modelo 
económico constitucio-
nal. Así, el artículo 61° 

de nuestra norma 
principal establece 
que: “El Estado faci-
lita y vigila la libre 

competencia. Comba-
te toda práctica que la 

limite y el abuso de po-
siciones dominantes o mo-

nopólicas. Ninguna ley ni concertación puede au-
torizar ni establecer monopolios (…)”. Por lo tanto, 
garantizar la competencia, sancionando aquellas 
conductas anticompetitivas o prácticas monopó-
licas como la concertación de precios, repartición 
de mercados o cualquiera de las modalidades de 
abuso de posición de dominio, favorece al funcio-
namiento eficiente del mercado, y, claro está, be-
neficia significativamente a los consumidores.

no no marcado para todos los his-
panohablantes en un gran número 
de contextos, especialmente cuando 
se asocia con el plural. Expresiones 
como “La empresa despidió a los 
trabajadores”, “Los responsables del 
plagio fueron descubiertos”, “Los di-
rectores no respetaron el acuerdo”, 
“Nadie tiene derecho a apropiarse 
de obras ajenas” y otras similares 
contienen palabras de género mas-
culino que son interpretadas como 
términos inclusivos de forma ab-
solutamente general. Ninguna de 
ellas invisibiliza a las mujeres ni son 
irrespetuosas con ellas, sino que las 
abarcan o incluyen, de acuerdo con 
el sentimiento lingüístico de los his-
panohablantes de todo el mundo. 
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Examen
del PROFA

Curso de Preparación

¡Vacantes limitadas!

¡Falta 
muy poco!

Acceso las

24 horas
6 lecciones
virtuales

1 sesión en vivoPromoción

s/ 120 U

Curso Virtual Intensivo

Inicio: 13 de octubre

ESCENA DEL CRIMEN Y 
CADENA DE CUSTODIA

Para la aplicación del 
Código Procesal Penal del 2004

Inicio: 7 de octubre

a tu medida

En vivo


